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5.328. "Begoiia•. Caolín. 10. Molinos.
5.330. "Soberano". Tierras decolorantes. 90. La Mata. de los'

Olmos.

Lo que se hace púb¡lico en cumplimiento de lo ordenado en
las disposicionos legaJe!) vigentes.

Teruel, 11 de enero de 1972.-EI Delegado provincial, Anto~

nio Peña Peiía.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Teruel
por laque SEl hace publica la caducidad de los permt~

sos de investigación que se citan.

La De~gaci6n Provincial del Ministerio de Industria en Teruel
hace saber que han sido caducados, por renuncia de los intere
sados. los siguientes permisos de investigación minera. con ex·
presión del número. nombre, mineral, hectáreas. y ténninos mu~

nicipales:

5.292. «Ejulve... Caolín. 787. Ejulve y Gargallo.
5.294. «Crivillén". CaoHn. 1.453. Crivillén y Estercuel.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes
hasta transCurridos ocho días hábiles a partir del siguiente al
de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse, de
diez a trece treinta horas, en esta Delegación Provincial.

Teruel, 15 de enero de 1972.-El Delegado provincial, Antonio
Peña. Pafia,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Valen
cia por la que se hace pública la caducidad de
Los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Valen
cia hace saber que han sido caducados, por renuncia del interesa~

do, los siguientes permisos de investigación minera, con expre
sión del número, nombre, mineral, hectáreas y términos muni~

cipales:

2.184...El Plano". Caolín, 25. Higueruelas.
2.188, "Estevan Montón~. Caolín. 150. Alpuente y Aras de Al

puente.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros; excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soIicitu~

des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
. al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse,

de diez a trece treinta horas, en esta Delegación ProvinciaL
Valencia, 18 de enero de 1972.~EI Delegado provincial, por

delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Manuel
Muij,oz.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Va
lencia por la que se flace pública la cancelación del
permiso de investiga.ción minera que S6 cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Va~
lancia hace saber que ha sido cancelado, por haber transcurrido
el plazo de su vigencia, el siguiente permiso de investigación
minera:

Número, 2.136; nombre, .. Rebollo Segundo"; mineral, caolín; hec~
táreas, 32; términos municipales, Calles e Higueruelas.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el te
rreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias re
servadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes
hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente al de
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse, de diez
a trece treinta horas,. en esta Delegaciór. Provincial.

Valencia, 4 de febrero de 1972.-El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Manuel Mui'l.oz.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza por la que se hace pública la caducidad
de los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Za
ragoza hace saber que han sido caducados, por renuncia. del
interesado, los siguientes permisos de investigación minera:

Número: 2.345. Nombre: ..La Pilarlc8". Mineral: BeriUna. Hec·
táreas: 30. Término municipal: Villa,rreal de Huerva.

Número: 2.350. Nombre: «Elena". Mineral: Hierro. Hectáreas:
10.319. Términos municipales: Alpartir, Morata de Jalón, San
ta Cruz de Grío, Almonacid de la Sierra, Tobed, Consuenda,
Codos y Aguarón.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su peri~etro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici~

tudes hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del siguiente
(tI de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Zaragoza, 19 de enero de 1972.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Julián
Escudero.

RESOLUCION de la. Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Santa Cruz de Tenerife
por la que se autoriza )' declara la utilidad pú~

blica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por ..Unión
EléctrIca de Canarias, S. A", con domicilio en esta capital,
en solicitud de la autorización y declaración de utilidad PÚ4
blica para la instalación eléctrica cuyas características técni
cas principales son las siguientes:

Subestación reductora 66/22 KV., de 3 MVA., situada en el
Camino de La Tablada en Lomo Blanco, de lcod de los Vinos,

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De4
cretas 2617 y 2819/19116, de 20 de (Jctubre; Ley 10/1966, de 18
de marw; Decreto 1775/1967, de 20 de julioj, Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamentos Electrotécnicos de Centrales y
Estaciones de Transformación de 23 de febreró de 1949 y- de
Líneas Aéreas de 28 de noviembre de 1968, y en uso de las
facultades que le confiere la Orden ministerial de 1 de fe
brero de 1968, resuelve:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarar la.
utilidad pública de la misma, a los efectos de la servidumbre
de paso y expropiación. en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966,

Para el desarrollo y ejecución de las instalaciones, el titular
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV
del Decreto 2517/1966.

Santa Cruz de Tenerife, 8 de marzo de 1972.-EI ~ngeniero
Jefe.-721~B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 de febrero de 1972 por la que 86
declara la ampliación de la industria láctea que
la Entidad «Jack)' Ibérica, S. A.". tiene en Alco
bendas (Madrid), comprendida en sector industrial
agrario de interés preferente.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa.
Dirección General, sobre peticióu. formUlada por cJacky Ibérica,
Sociedad Anónima", para acoger a los beneficios previstos en
el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, la ampliación de
la industria láctea que dicha Entidad tiene en Alcobendas (Ma
drid) , y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar la ampliación de la industria láctea que la Enti
dad «Jacky Ibérica, S. A", tiene en Alccbendas (Madrid), com
prendida en sector industr.ial agrario de interés preferente el.
..Higienización y esterilización de leche y fabricación de productos
lácteos", del artículo primero del Decreto 2856/1964, por reunir
las condiciones exigidas en el mism",.

2. Incluir dentro del sector de interés preferente la totalidad
de la actividad industrial que se propone.

3. Otorgar los beneficios del grupo A señalados en la Orden
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, a excepción del derecho
a la expropiación forzosa de los terrenos, por no haberse solici~

tado.
4. Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto

de 4.397.120 pesetas.
5, Conceder un plazo de dos meses, contado a partir de la

fecha de aceptación de la Orden ministerial, para que la citada
Entidad justifique que dispone de un capital propio desembolsado
suficiente para cubrir, como mínimo. la tercera parte de la
inversión real necesaria y para que señale el porcentaje de benefi~
cios anuales destinados a la formación e incremento de un fondo
de reserva que fQ.cilite la financiación del activo fijo.


